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Sin nada más que agregar, atentamente. 

En relación a lo solicitado, dicha información no en está en resguardo en los archivos de esta Gerencia, 

no obstante, en cumplimiento a las facultades establecidas en la Ley de Carreteras y Caminos Vecinales, 

se sugiere, se reitere dicha solicitud a la Dirección General de Caminos. 

2. Las respuestas de No Objeción para solicitud de permisos para colocación de postes para tendido 

eléctrico sobre el eje de la carretera para el tramo entre el redondel El Trébol hasta el kilómetro 32 de 

carretera al Puerto de La Libertad. 

3. Los permisos otorgados para colocación de circuito eléctrico para el tramo sobre el eje de la carretera 

para el tramo entre el redondel El Trébol hasta el kilómetro 32 de carretera al Puerto de La Libertad". 

"1. Todo permiso otorgado para colocación de postes para tendido eléctrico en el eje central de la 

carretera, para el tramo entre el redondel El Trébol hasta el kilómetro 32 de Carretera al Puerto de La 

Libertad. 

Hago referencia a memorando UAIP/040-2021 de fecha seis de abril del año dos mil veintiuno, en el que 

solicita apoyo a esta gerencia a fin de responder a la solicitud de información número 034-2021, por lo 

que requiere lo siguiente: 

Respuesta sobre solicitud de información Nº. 034-2021. Asunto: 

Mtr. Alejandra María Hernández Servando 
Gerente Legal Institucional. Ad-Honorem 

De: 

Licenciada Liz Marina Aguirre Miranda 
Oficial de Información Institucional 

Para: 

07 de abril de 2021 Fecha: 

MEMORANDO 
MOP-UCR-LEGAL-ENVl-0413-2021 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 
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